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f\.bdrid. 12 de junio de 14g5. El Director l!~neral. Carlos Na-
\atTO López. ..

CAPITULO IV

RetnDUCi......
Cláusula 7. &!trihuciones.-Cada \rez que en el texto del pre

sente Convenio se utilice la pahtbra remuneración.· se entiende
por ~"(a s~e1dos y salario!' brutos anuales, Los impue.'itos. Qlrgas
'-,o¡,;iale" y cualquier deducción d~tipo obligatorio que grdvenen

CAPITULO 11

Vigencia, duración. prórrogLli l denuncia
Cbll~u\;.\ J.. El presente Convenio entrarú en -vigor el día I

Je enero de 1985 y mantendrá su vigencia hastj* el 31 de diciem·
bre de 19~5,

Clausula 4. El Convenio se entenderá prorrogado tácita
mente de año en año. mientras no sea denunciado por cualquiera
de las partes con una antelación mínima de dos meses. resp«to
a la fecha de terminación normal de su vigencia.

la denuncia proponiendo la iniciación o revisión del CO",re
nio ~ hará mediante comunicación escrita a la otrd parte en la
Comisión Negociadora. De esta comunicación se enviará copia a
la Dirección G~neral de Trabajo, para su registro.

CO:\YENIO COLECTIVO "VALEQ DISTIUBUaON. S.A.•

CAPITULO PRIMERO

Ambito terrilorial
Clúusuh.l l. AmhilO lari(()"ial. El presente Conwni(l Colee

ti\o sera de aplicación en la tot.:.llidad de ros centros de trabajo
estableddos por «Valeo Distribución. Sociedad-Anónima)), en el
tcnitoriú nacional. así como los que pueda establa.'Cf duranle su
vilZencia.

- Clú.usula:!. Amhifo pt'rSfllltll. ·Las normas contenidas en este
(onwnio afectarán a todo el personal lijo en ~Iamilla. t..:on ex
dusión de los diversos niveles de estructura jerarquil.-d incluidos
en la ge'itión de mando$.

la actualidad o en el futuro las retribuciones del personal serán
satisfechas por quien corresponde conforme a la Ley.

Cláusula 8. Conceplo,,. relrihulivos a efeclOs legales. ~Los
conq:ptos retributivos en los que se desglosan las remuneracio·
nes percibidas por el personal de «Valeo Distribución. Sociedad
Anónima~). son los siguientes:

1. Salario o sueldo base,
2. Complementos salariales,
2, l Personales.
al Antigüedad.
2.2 De puesto. de trabajo.
a) Valoración puesto de trabajo,'
b) Incentivo ventas. ¡.

e) Prima de producción.
d) Incentivo asistencia técnica,

2,3 Complementos de vencil'Q-ieDto periódico superior a un
mes.

a) Pagas extraordinarias de julio y navidad. .

'. CláUsula 9~ Salario base.-Será para cada categoría profesio
nal el que 'se establece ea el altl'xo 1. ,

Cláusula lO. Complemen/()Ssalariales.
.iI) Antigüedad: Por años sucesivos de servicio se devengarán

cuatrteniOi. siendo su impone para las dislintas categorías labo
rales. la siguiente:

Jefe administrativo primera. 4.293 pesetas/mes
Jefe admmistrativo segunda.. 3.616 pesetas/mes
Delineante proyectista. 3.616 pesetas/mes
Oficial primera administrativo, 3.362 pesetas/mes
Oficial segunda administrativo, 2.852 pesetas/mes
Auxiliar administrativo. 2.704 pesetas/mes
Viajante. 2.881 pesetas/mes
Oficial post-venta., 3,177 pesetas/mes
CapataL. 2.991 pesetaslmes
Almacenen\, 2.805 pesetas/mes
OfICial primera. 92.4 pesetas/día
Oficial segunda, 92,4 pesetas/di.
Peón especialista.. 92,4 pesetas/dla
El cuatrienio será aplicable desde el momento en que se

cumpla.
b) Valoración puesto de trabajo: Para cada categoría profe·

siona1 se establece un complemento de cantidad y cahdad correc
ta de trabajo. según estimación de sus mandos respectivos y
siempre que sea posible. atendiendo a criterios objetivos de valo-
ración, '

e) Prima de producción: El ~rsonal obrero percibirá iocen·
tivos cuya cuantía estará en funCJón del salario de Convenio. ac
tividad desarrollada y calidad obtenida en los trabajos efectua
dos. valorados por criterios objetivos y en su defecto a estima·
c.ión de sus mandos. La cuantía oscilará del O al 20 por 100 del
sueldo de Convenio (sueldo base + valoración puesto de traba·
jo).

d) Gratificaciones extraordinarias: Las gratificaciones ex
traordinarias de julio y navidad serán abonadas a lodo el perso
nal en plantil1a en proporción al tiempo trabajado. dentro del se
mestre natural en que so devenguen y a·razón de treiata días de
retribución real en cada lHIa de ellas. Dicha retribución real est",
ni. integrada por los siguientes conceptos: .

Empleados: S8 S8 + VPT + A. '
Obreros: 58 + VPT + A'+ 23 dias PP.
e) Horas extraordinarias:, La base para el cálculo de su.va-

lor será: . ' .
Anual \S8. + VPT + Al + Prim" P od .. IHHOEaS anua es. efecuvas de traba~ a r uCClon ora.

y el P.On:et1\;tje a aplicar sobre díclla basé será e175 por 100.

C1áu5UI. I lo. Salario 1> sueldi,'€"".......io.-Estará intepado ,...
el salario base más un complemento de valoración puesto de Ira-
bajo;". . ;". .' -,

Cláusula 12, Naloraleoa del a<UI!1'OO sobre salarlas.-Las me
joras salariales 1'3ctadaseD el presettte Convenio suponen un in
cremento del 7.25 por 100 sobre el salario o sueldo Convenio ea-
rrespondiente a dicietnbre 1984. . .

Cláusula 13. &,isiÓlf salaria/.-En el caso de que elWC "'1
tablecido por el1NE registrase al 31 de diciembre 1985 un incn;.
mento superior al 7 por 100 respecto a la cifra que resultase, de
dicho ¡pe al 31 de diciembre de 1984, se efectuará una revisión
salarial en el exceso sobre la citada cifr"d.. Tal incremento se abo·
nara con efectos del 1 enero 1985. sirviendo. por consiguiente.
como base de cálculo para el incremento salarial de 19S6. y para
llevarse a cabo se tomarán como referencia los sueldos convenios
utiliz;tdos para realizar los aumentos pactados en dicho año. El

RESOLFClON ,1,· 12 ""junio ,k 1985, de lo Dim'
á/m (Jel1(1rlll dc Traha;o, por la que se l¡¡.,pone la pu
Nicaciól1 del Convenio Cole('liro. de áflj/lilO interpro
rilld'I/. para !tI Empre.\'lI (1 htleQ Disfrinlláán. Socie
dad AlIúI1lJm¡», .r SI/S trt1hi~iado"(>J.

14934

CAPITULO III

Componsac\óa y .boo<dóa
Clausula 5. las ulribuciones establecidas en el presente

Con\'enio. serán. compensab\c:s hasta donde alcancen. con las me
jora"i y retribuciones que sobre las mínimas reglamentarias vinie
se abonando «Valeo Distribución. Sociedad Anónima». cualqule·
ra que sea el motivo. la, denominación y forma de dlchas mejoras
y retribuciol1ft. ' .- .. _ .

Cláusula 6. Las condiciones resultaRtes-dc cs1eConvenio 90
rán absorbibles hasta donde alcancen. POC'cualesqulera otras que
en el futuro puedan establecerse por disposición legal y. en con,.
secu~ncia. ta les posibles aumentos SQtue conceptos relributtVOti
pre...~nte' o creación de otros nuevos~-únicamente tendrán efica
cia práctica si g~obalmente considerados y sumados a los vigen
tts a 31 de diciembre de 1984 superen el nivel total de este Con
venio. en computo anual y el de los complementos que «Valeo
Distribución. Sociedad Anónima)~. pudiera conceder hasta la en
trada en vigor de dichas di::.posicioiles. legales o Convenios Colec
ti\os.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo. de ámbito
II1terproYincial. para {(Vah~o Distribución. Sociedad Anónima)~. y
~us {rabajador~. n...>cibido en esta Dir~ción General el 12 de ju
nio de 1985. suscrita-e~ día. ~6 del pasado mes de mayo por tres
representantes de la Dlrecclon. en nombre de la Empresa. y por
dos miembros del Comité de Empresa y un representante del
Centro de Valdemoro. en nombre de los trabajadores. de confor..
midad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980•.
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y "'l el artÍ<;\!
lo 2.' del Real Decreto I04()/I981. de 22 de mayo.

Esta Direccidn general acuerda: . .

Primero.-Ordenar su inscripción ~n el Registro de 'Convenios
Cnlecti\'os de este Centro directivo. con notificación a la Comi.
si0n :"Jegociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el (~Boletín Oficial del
Estado·),
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los salarios base para las diferentes calegorias profesiomlJe~
en función de las 1.805 horas efe":tivas de trabajo, correspondien
tes a 19X5. serán los siguientes:

~ CAPITULO VIII

('omisión de \'i~ilancia

Cláu .... llla 30. Se ('oru;tituvl.' una Comisión Mixta a efectos lit'
conodmicnlO, control. vigihi.ncía o intl.'rprctacióíl del prcs~lltl'
Convenio Colectivo. Lt dtada l'omisiún cs~anJ integrada pl)f··trc~

representantes de la Emprl.'sa ) trl.'s rl'prc....ent<lntcs de lo~ Trdh;l
jadorcs.

P.lfa el otorgamiento de rJ'~stamos 1) disposición de fond()~

p<lctados en este Convenio, scni precisa la linlla dl' dos dl' I.'~la~

personas por cada parlc. .
Las materias sobre las qu(.' nO'se a!canccn al.'uerdo. se Ck\'d

ran a la dl-"'Cisión déla autorid<ld laboral competente.
Clásula aclaratoria.- Con· carácter supletorio, y en aquella ..

matcri!ls no reguladas por t;1 presente Convenio. sentará ti lo c.~·
tablecido en la legislal.'ión vigente.

Durante la vigencia de este Convenio no serán aplícuhle ....
otros Convenios de ámbito interprovindaJ. provinci<ll o local que
pueden aprobarse por las>autoridades competentes, aunque éstos
dispusieran su aplicación genérica.

suh\'ención de 5:!O pesetas por día lahorahle trJbajado en rég.l
men d\:' jornada panida. t;"\.\.:cpto l.'lhlndo Sl' devengue dieta de ¡;o
mida.

Para todo el personal aleclO a los l'cntros de Ferraz y Valde
moro. el sisteina de abonl) .seni por mcJil) de vales.

Cl..tusuln ~1. Plus d(' aÚS!l'J/CÚI. Se cst ..thlec..--e un plus de a ....i~·
tenl'ia l'ondicionado a UllllS lilllltcs de horas dI;' 'lUsencia. respe¡,:·
to a las horas teóri{'as de prl'senl.'ia de cada período de liqui¡J¡¡
l:ión de nómina. Los valores de t'sle plus son los siguientlt."ói.

Hast.t ('1 3 por lOO de i1hsentismo. 1.150 pesetas.
Hasta el 4 por 100 de ahsentismo, l.óOO p~sclas.

Hast:.l el 5 por 100 de absentísmo. 1.200 pesetas.
H.lst.1 el 6 por 100 de absentismo. 900 pesetas..
Más del 6 por 100 de absentismo. () pesetas.
Cláusula .23. AYlUla ('.\"('o/ar l' gUClrd('ria.'J.-En concepto dI.'

avuda para colegios y guarderias. la Empresa aportan'¡ la GlllLi
dad de R.400 pesetas por 'híjo menor de diedocho años cumpli
dos en el período de vigencia dl' este Convenid, previa justilk:¡
t'ión. Es"t ayuda se incluirá ~.I"I nómina de ~ptiembre.
• Se acul.:'rda la no ntX.'csidad de justifícar 1<1 asistencia duranLe.:

k1S cuatro primeros años, en el c¡¡s~) de que ambos cónyuges tra
bajen fuera del hogar. . .

Cláusula 24. Amela" .\'lIh"o,.m"/('.~ r mil1u,Hú/idos. Lo~ Ira·
bajadores beneftciarills dc prestadoncs _espC4.:Í<lles de .INP con
esta calítka('idn percíbiriln ulla prl'sl~Il.'IÚI1 complementan;! de
9.750 pesetas mes. , _ ,

("I..,"sula 15, Oh,H'qUfo d(' .\l/ridad. La. Empre~ COlll:cdl'ra
un obsequió de Navid'ld cqui\'"il'nte a .lhOO rh.'sclas por traha.ji¡
doro

Clúusula 16. .411/1("ljlO.\ 1-"1 trah<Jjadnr tl'ndrá deredw ;l Ull

antidpo equivalclllc u una mensualidad e.:omo mú.ximll.
Cbusula ~7. Asisl/'II<"Ía.I}/I··dit'o. 1..11 fmpn:sa gestiollarú \.jUI.'

a todo el pe.:rsonal le .... C;I l'lcl'wado un rcúmol'imiento m0dlco
ohlig...ltorio ¡ti llll:lllhi llh<t \1.'1 al ai'w. .

Clúusula 2K Profllod/m ;111('1'/10. CU<lndo se produzcan \ a
cal1(c~ o nuevos puestos de trah:¡jo. qlll: no impliquen mando. se
l.'OnVOl';lrit la phtz¡1 entn: d pl.'rsoml1 dI: hl Compañia, hien en
conn)c¡ltoria ·ahierta () hil.'n rcstringid¡L participando un l1li~lll

hro del Comité en la rl'¡lh/;ll,:iún del C\illl1en, pudicndo rl'\h¡¡r
los resultadüs.

Clúusula29. A.wIII,h!('w. 1.11~ trabajadorcfi afel.'l¡ldo.. por
estc Con,cnio tendrán dcrl.'dw ..1 sei.... horas anuales p'lnl la cl'!l.'
bración de asambleas. La.... ¡¡s..lll1hle.ls scrún convocadas por el
Comíté de Empresa y ,,:omllllil.'adas con una antelación mil~il11a
(k ~uarL'nla v ocho horas a la Dirl.'l·ciún 1.11.' la Comp;.¡i'lI¡1. Illdl·
l'anti<l en la comunicación el orden del día.

1.092.910
920.528
920.528
856.016
726.026
688.128

Sud,l" hd~l'

1W," ,)
D';I A'lll

78.(165
65.752
65.752
61.144
51.859
49.1.52

Jefe 1," AdmmistraUvo
Jefe 2;·' Administrativo
DclinealHe Proyectista
OfiL-'ial 1:' Admínistrativo·
OrlCial 2.~ Administrativo
Auxiliar Administraiivo

CAPITULO VI

Licencias retribUidas
Cláusula 17. ·Sin perdida de'retribución, se concedení licen

cia al personal f':lra faltar al trabajo pór las causas y el liempo
que a continuaclon se del.aHa: ,_

a) Tres días naturales en caso de -fallecimiento de padres.
abuelos, hijos, hermanos y cónyuge.

b) Dos días nalurales en caso de enfenned'ld gra\1.' u hospi
t:.Ilización de padres, abuelos. hijos. hermanos y cónyuge.

e) Dos días laborales en caso de alumhramiento de esposa.
Cuando por motivos de los apartados anleriormente cit'ld('ls

se ha de realiz<lr desplaz..mliento, el plazo sen, de l.'uatro dias,
d) Un día laborahle en ¡;as(l de m<.ltrinlonio de hijos o her

nl"1I10S, siempre que dicho al,,:lo se ¡;e1ehre en dia laborable l) fue-
ra de la provincia de residen('ilt habj.tual. "'

e) Un dia laborable para reali7ar el traslado de domicilio
habitual del trabajador.

f) QUince días narunlJes en caso de matrimonio del tnlhaia·
doro .

L(lS familiares citados en este artículo serán tanto hl:.. consan·
guineos como los afines. hasta segundo gr<ldo de ambos.

g) Por el tiempo ne¡;esario. en cas~)s de asistencia a con.... ult<l
médica.

h) Por el tiempo indisp~ns<lble. para el cumplimiento de un
deher pühlico y personal,

il Por el tiempo n~ccs<lrio, para (,;oncurrir a exámenes

CAPITLLO V

Jornada ~ horarios de trabajo. \aeadoDes ,'calendario
Cláu~ula 14. Jornada. Durante el año 198,5 las horas dei.:tl

ÚiS de trabajo serán I.XO.:i horas.
Clausula 15. Horarios.- Los horarios de trabajo pan! 19};5

scrcJn los que figuran en el cuadro homrio y calcndari~ lahonll
que como anexo 2 se une al presente Convenio.

Clausuhi 16. , '{/cuciO/l('s.-Las va¡,;aciones para 1985 serán de
treinta días naturales retribuidos a salario ba6e más valorul.'ion
puesto de trabajo y más antigüed~d. El personal obrero perdhi
ni. además. el promedio~de'prima ohlenida en el trimestre ante-
rior. '

citado incremento se llevará a cabo según lo eSl'lhlecido en la la~

hla anexo del <ll'·uerdo t:1..'onómico y social. .

CAPITULO VII

Beneficios J' atencioaes sociales
Cláusula 18. Préstamo.\' persol1alt>s. Se establece que durante

lit vigencia de este Con'venio los préstamos personales queden li·
jados en las síguientes cuantías;

a) La cantidad maxima por persona que podría sc:r solicila
d<l queda fijada en 140.000 pesetas, a devolver en un plazo m:ni
010 de un año y sin interes alguno.

h) El fondo que se estahlece para estos preslamo~ queda li
jado en la cantidad de 1.800.000 pesetas. Alc<lnzada esta cifra,
los prestamos se irán conL---ediendo de acuerdo con las cantidCldc....
que se vayan amortizando.

Chi.usula 19. Ayuda dl' e.t1udios.--La Dirección de la Empre
sa fomenlará la formación profesional de su personal, y en este
sentido consignará en su presupuesto 'anual una cantidad panl
ayuda de estudios.

Tal ayuda seni aplicable a:

a) Estudios superiores e idiomas, siempre que los mismos
esten relacionados con la tarea 'fue el tRlbajador tenga asignadu
o faciliten la posible promoción dentro de los puestos de la Em·
presa. •

b) COG. DUP, EGB y Formación Profesional.

La cuantía de la ayuda será dd 50 por 100 de la matricula y
mensualidades de los estudios, con un máximo de 5O.00() pe~tas

anuales por trabajador.
Será requísito indispensahle. para ten~r de~l'h~ a I~ ayuda

por estudios que acredite. medIante ceruticaclOn Jehacumlc, la
eliciencia de los mismos al término del curso en que se encontru--
ba matriculado. ..

Cláusula 20. S('[.furo de l'I·da.-Durante la vigencia de este
Convenio se establece una J'Óliza colectiva de seguro de vida con
indemnizaciones de 700.000 pesetas, en caso de muerte natural,
1.400.000 pesetas. en caso de muerte por accidente)! 2.100.000
pesetas en caso de mlterte porttccidente de circuiación.

Cláusula ~). Suhrel/ci/JI1 para colllcdor.' Se estahlece una
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\1:IdriJ. :!4 de junio de 19S5. El Director general. Carlos Na-
\arn) Lópcz. .

Art. 5. C/asifjcadrin del pas(I/l(I!. El, personal comprentlido
~n el ambito de aplicación del presente Convenio se clasificará.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo. de ámbito
n'lcional. para las Delegaciones del Patronato de Apuestas Mu
[Uí.lS Deportivo-Benéficas y su personal. recibido en esta Direc
cIón General el 27 de febrero de 1985. y completada la documen
tación con esta fecha. suscrito el día 19 de febrero del pre~nte

dli ..) p..)r siete representantes de;: la Asociación Nacional de Dele
gados del PANDEBE. por parte de las Empresas. y por seis de
\¿¡ Asociación Profesional de Empleados de Delegaciones de
P:\~DEBE. ~n nombre de los trabajadores. de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la ley 8,1980. de 10 de
mar/u. dcl Estatuto de los Trabajadores. y en el artículo 2." del
Real Decreto 1040 1981. de::!::! de maYo.

Esta Dirección General acuerda: .

Primcro.--Qrdenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colccti\os de es~e Centro JircL:tivo. con notificación a la Comi·
"i(lJl NCl.wciadora.

St'gllnJo.--Disponer "iU publiL:ación en el «Bolelín Ofkial del
E:.tauo,>.

en atención a las funciones que desarrolle. en los siguientes gru
pos y l.·ategorias profesionales:

Administrativos:

Jefe admínistrativo..
Oticial administrativo de primera.
Oficial administrativo de segunda.
Auxiliar administrativo.
Auxiliar de ventanilla.
Subalternos:

Ordenanza.
Botones.

Art. 6. Incremento su/uria/.-Se acuerda incrementar el sala·
no base. pagas extraor~inarias. pluses r demás conceptos retri·
butivos dependientes de él en una cuantla del 6,5 por 100 (anexo
número l. tablas salariales)~

Art. 7. Plus extrtlSa/arill/.-FJ plus extrasalarial fijo para
todo el personal de plantilla afectado por el presente Convento
se establece en 3.350 pesetas como suplido e Indemnización por
el establecímiento de un seguro de vida como mejora social den
tro del presente Convenio. y durante las paga,s correSpondientes
(quince pagas y media) al año.

El mencionado plus se incrementara anualmente en la cuantía
del salario base.

Art. 8. Dietas.-Se establecen las siguientes compensaciones
por dietas:

Completa. 3.300 pesetas.
Media. 1.750 pesetas.

Are 9. Quehranto dI! mo"e(/u. Se acuerda una compensa
ción por este concepto en la cuantía de 3.300 pesetas mensuales
para todos aquellos trabajadores con respons.abilidad en e.l ~~
nejo de dinero. acordándose que esta cantidad la pen':lblran
aquellos trabajadores que tengan que restituir las pérdidas de di
nero en el cometido de su gestión,

Are lO. Pagas extraordinarias.-las pagas extraordinarias
de 15 de marzo. 15 de junio. 15 de diciembre se aoonaránen la
cuantía de un mes de salario real con el correspondiente ,"cre
mento anual. y con el igual criterio retributivo la media pag.a del
15 de mayo.

Art. 11. Cllota y seguro de VilÚl.

11.1 Se acuerda el descuento de las cuotas de la Asociadón
de Empleados por parte deJas Empresas. con carác.te! yoluntario
por parte de 105 trabajadores. Tales cuotas se adscnbuan al pago
del seguro de vida que se formalizará entre ambas partes.

11.2 Todos los trabajadores podrán renunciar al pago de la
cuota y su adscripción en el seguro si asi lo manifestara indivi
dualmente. dirigiéndose a la Asociación.

11.3 Será la Comisión Paritaria la encargada ~e negociar las
condiciones de la póliza. remitiéndose a 10 establecido en el Con·
venio anterior.

Art. 12. Comisióh de l'igi/anda e imerpretación de/ C:0m'enio.

12.1 Entre I(JS representantes de las partes negociadoras del
presente Convenio. se elegirá una comision encargada de la vigi.
lancía en su aplicación cualquier litigio entre partes; a la hot;3 de
la aplicación e inte~retación de las presentes normas•.~~d so
meterse a 1;1 Comision. quien en el plazo de un mes emlllra lofor:
me propuesta. .

12.2 Ambas partes por .sepamdo podrán formular consulta
o denuncia sobre -cualquier incumplimiento y. obstrucción a la
normativa del Convenio que se produzca 'en su ámbito ~.e com-
petencia ante la autoridad laboral. '

12.3 Estará IOtegrada por la parte económica por:

Don Juan Salañez Piqueres. '
Don Antonio Femández del VilIar.
Don Miguel Angel Conejo Via~:

Por la parte social:

Don Bernardo Muñoz Zarco.
Don José HernúnJez López.
Don Manuel RUll García.

Art. 13.-Por las piutes negociadoras se acuerda que todo
aquello que no se encuentre recogido en el presente COO\lenio 'i
haya sido pactado en los anteriores permanecerá en vígor has.ta
tanto no 4uede expresamente derogado por las partes o por dlS·
posiciones normativas.,

733.236
808.556
761.292
722.500
722.500
722.500
722.500

Sueldo. h..~
Me~ u

DI..! Ali ....

52.374
57.754
54.37H
51.607
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RESOLUCION de 24 de junio de 1985. de la Dim"
ciim General (.{(' Trahujo. por la que SI! (/i-"'pone la pu
hHcadón llel Co"w..,,;o Colectil'o pura Iml Delegucio
nf!S del PatronUlo de Apuestas MuluD.r Deporlivo-Be
f}(~/icas y sus trahüjatlor,·s.

Ademas de Jos f~stivos di ..puestos legalmente. los dias
de diciembre de 1985 serán días libres a todos los. efec-

Viajante .
Oli~ial \:' Post~Venta
C.lp..lt¡ll : .
Almacenero .
Oricial--k' , .
Olicial ~:' .
P~Ól1 Especialista .

4.1
~4 Y.11
tos.
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TEXTO DEL CO!'lVE:"IO COLECTIVÓ 1985 PARA LAS
DELEGACIONES DE APUESTAS MUTUAS DEPORTIVAS

Artículo 1. Amhito de aplicaciún JarilOri"l. fundona/ .1" per
\'1 'l/tll.

1.1 Las normas que componen el presente Convenio son de
;lpli"iU.:ión en todo el territorio n..donal y tendrán la considera·
.:iún de mínimas y obligatoria para las partes.

1.2 Las normas del presente Convenio re~ularán las relacio
nes de trabajo entre las Delegadones en la actlvídad de Apuestas
Mutuas Deportivas Benéficas y sus trabajadores en todo el Esta·
do. .

Art. 2. ViKe"áu, (/urudón. priJrruRu y rerisiim.
::!.I Con independencia de la fecha en que una vez homola.

gaJo aparezca este Convenio publicado en el «Boletin.Oficial del
Estado»). entrará en vigor en su totalidad. con efectos retroacti-
\ os. en su caso. el dia I de enero de 1935. -

1.2 la- duración de este Convenio será hasta el 31 de dí·
L:icmbre de 1985. El mismo se entenderá- prorrogado de año en
<'lIiu. en tanto que cualquiera de las partes no lo denuncie con un
mes de antelación a su terminación o prórroga en curso. .

Art. 3. Jomada.r horario de trubajo.-la jornada laboral
ser':. de cuarenta horas semanales. de lunes a viernes.

.1.1 Todas las Empresas dedicadas a esta actividad estable·
L:erán la jornada intensiva en el período comprendido entre la se
mana posterior y a~terior a la terminación y comienzo de las
temporadas.

3.2 Por lo que se refiere al calendario laboral. se cumpli.
mentará por parte d.e las Empresas lo dispuesto en el articuln 4.<1

cel Real Decreto 2.00 1 19H3.

Art. 4, Vocaci(Jlles.-Las vacaciones anuales serán de treinta
dias naturales. .


